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MINISTERIO DE TRABAJO·

han de realizarse para formacióh y perfeccionamiento delPr-o
fesorado, y de pr-ogramactón· del Bachillerato Unificado y Poli
valente.

Lo digo a VV; II. para su conocimiento.Y efectos.
D1osguarde'a VV. n.
Madrid, 6 de noviembre de 1971.

MARTlNEZ ESTERUE~AS

Urnas. Sres. Subseca:etario y Director general de J)rdenación
Educativa.

experimentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad
Social y, en su caso, el Plus Familiar.

La falsedad u omisión metidosa en cuanto a la 8portación
de estos datos se considerara como falta muy grav'e.

·C' Eiltregarse a juegos, cual%'quiera<,que 'Sean, duran té In
j<)rnad~ de trabajo. .

5,~' La desobediencia a los superiores en cualquier materia
de trabajo, incluída la re'3istcncia y obstrucción a nuevos meto-,
dos de racionalización de trabajo o modernización de maquina·
l'ia, quj'} pretenda introducir la Empresa. Si illlPlicase~uebranto

manjfiésto, de la disciplina o de ella Se derivase perjuicio
notario paTa la Empresa o comp~fif'TO de trabajo, se considerará
falta muy grave. .

fj,'¡Simlllar la prescilda de otro -trabajador nnn~ndo o
f:ichamlo por él, "

7," La neg1igenciao desidia en el trabajo que afecte a la
buena marcha del mismo.

B.." La imprudef\cia en actd de servicio." Si implicase -riesgo
de accidente para élo para sus. compañeros o peligros de avería
para las instalaciones podf'ú ser, considerada como falta muy
grave.

9.". Realizar sin el oportuno permiso trabajos partícultnes
durante la jornada, así como emplear para usos pr':lpios herra
mi.entns de la Empresa.

10. La r:eiteracióno reincidencia en falta leve dentro del
período de un mes. '

Art.. e6. Son. faltas muy graves:

1.~ Más de veinte faltas no justificadas de puntualidad en
la 3,-¡istenCia al trabajo conieLdas en- (~l periodo ,de un año.

2.'" La falta injustificada al trabajo durante tres días conse
cutivos <) cinco alternos en el mismo mes.

3. "- El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestio
nes. encomendadas y. el hurto o robo, tanto a SU$- compañeros
de Il'aba)o corno a la Empresa o a cualquier persona:, realizad.;)
dentro de]as dependencias de la misma o durante acto de
servicio en cualquter lugar.

4,:" Hacer' desaparecet, inutilizar, destrozar o causar des~

perfectos en primeras materin5, útiles. heuamientas', máquinas,
apá-.-atos, instaJadones, ehEierOS y documentos de la Empresa.

5, a Lo.s delitos de t>:lbO, hurto, estafa o malVersación come
tidos fuera dé la Empresa o cualquiera otra clase de delitos que
pueda implicar para ésta desconfianza hacia su autor, , ...

s.a La simulación' de enfermedad o.accidente; se entenderá
siempre que existe esta faHa c1.!ando' un trabalador en baja
por lntp de tales motivos realice trabajos de cualquier Clase
por cuenta propia ,j ajena.

'J';:lmbién'se comprfmderú enest.,"apal'tado toda manipulación
de las heridas hechas para: prolongar la baja por accidonte.

7.1\. La Continuada y habi.wal fáltade aseo y lirripieza de tal
índole que produzca quejas hl~;iifjcndas de 'sus compañeros de
trabajo

8~ LH-embriaguez~durantef!l tra:bajo.
fL" Violare} secreto de la c:Jrrespoli.dencIa o el de documeh-

ladón de la Empresa. .
10 Dedicarse a actividades que la Emm·esa hubic-se decla

rado incompatibles en su Reglament.o d.e Ré,'iitnen fnterior.
11. Los malos tratos de palabra u abra o hIta grave de res

peto o consideración a los Jefes o sus fanlHiares, así como cam
paneros y subordinados,

12. Ca1.tsar accidentes graves por negligencia o' imprudencia
inexcusab-le.

r3. Abandonar el trabajo en puestos de respor'lsabiJidad,
H. Dismrnución voluntaria y continufl,da en el rendimiento

normal de la labor-
15. Originar rn;;cuentes e injustificada-s rü1as y pendenciás

con sus compaií.erosde trabajo. En todo caso, el agresor. cuando
la agresión .se efectúe en el lugar de trabajo. incurrirá en falta'
muy grave, ~

'16. El aoondonocolecUvo del trabajo. la disminución vo
lunlaria o 'colectiva del mismo o la incitación a,tales hechos.

17. La, reiteración y la reinc;;jdencia en faltas graves, siempre
que se cometan dentro de un ,semestre y hayan sido sancio-
nadas. •

ArL A7. No se considi!lrar~i, Injust.ificada la faHa al trabajo
que d",:rive de deten-c:ión del trabajador, ·si éste posteriormente
es ftQsuelto de los cargos que saje hubieren impu.tado o se
sobresee ei procedimiento,

SECCTON 3" S.'\NCIONES

Art. 88- Las sanc:iónesmáximas que podrán imponerse en
cada cuso, atendiendo a la gravedad de, las faltas cometkias,
serán las siguientes:

CAPITULO XI

Premios. faltas y sanciones

SE'CGION l,ll. PREMIOS

ORDENANZA LaboraJ para las Minas Metdltcas,
apróbada por Orden de 5 de novi;!niore de ]974.
lConclusiórr)

22524
(concl/)$fónJ

SE(¡mON 2," FALTAS

Art. 83. Las faltas cometidas" por los trabajadores se c!asi
fica.ráh, atendiendo a su importancia, trasomdencJa e intención
en leves, graves ymuygrave~,

Art. 84, Son faltas leves:

l- De una a tres [¡;lItas dé puntualidad en la asbtenda al
trabajo sin la debida justificación, cometidas durante el periodo
de .un mes, sin: perjui-Ciode re,!:iervarse la Empresa, el dere,cho
a admitirle o no'altrabajo en los días en que se corneta la falta,

2." No notificar en las 'veinticuatro horas prímeras. la baja
correspondiente cuan-dQ la falta al trabajo sea. por motivos
justificados, a no ser qUe se prueba la im-posibilidad de haberse
hecho.

3." El abandono del trabajo sin cauSa justificada, aunque
sea por breve tiempo; sI como consecuencia del mismo se
causase perjuicio' de alguna' considéradón a la Empresa o a los
compañeros de trabajo o fuera causa de acci(¡,;nj8, esta falta
podrá ser considerada como grave ci muy grave, S\irwn bs casos,

4. a Pequeños des-cuidos én -la conserVación de! úlnLerial.
5;& Falta de· ase:) ~ y llmpíeza persona1.
6.a Noatendér al público con la corrección y diligencia

debidas.
7.& No comunicar a la Empresa los cambios de residencia'

o do,micHio.
B.a Discutir QOn los compañeros dentro de la iornada de

trabajo.
9.&' Faltar al trabajo un día en el mes sin causa justificada.

.Art. 85, Son fáltas graves:

t. a Más de tres faltas no. justificada'sde puntualidad en la
asistencia al trabajo cometJ,dasdurante unperfodo de treinta
días. .

2,a Faltar dos días al t·rabajo,-dufante un período de treinta
dias sin causa ·que lo, justifique. Bastará una sola cuando tuvie
raque relevara un compañero o cuando a consecuencia de lá
misma causase perjuicio de alguna 'consideración:a la Empresa.

3;- No comunicar con la puntualidad debida los cambios

Art. 82. lndependfentemeute dala forma norma.! de premiar
al personal, las Empresas estim\.llarán a sus trabajadores para
que se supe;rell:e,n el cump1trniento -de sus oblig.::l.ciones p.)r
medio de premios que les distingan; por su constancia, asidui
dad, competencia, atención e interes,p"tevención de accidentes
o iniciativas. en esta materia.

También ofrttcerán las Empresás recompensas periódicas
para el personat de sus plantillas pdr su buena conducta, éspe
ciallaboriosidad u otras cualidades 'sobresalientes, e igualmente,
en' fav,::>r de quienes. se distingan por in'iciativas provechooas
'para .la propia Empresa o ·:para susc,ompañeros.

Las Empresas regularán, las mod~1idades y -cUantía de estes
premios en sus' Reglamentos .de Régimen Interior, e informarán
al Jurado de· Empresa. o a']os EnlaCes SibdJcales, GU su caso,
a fin de que 'colaboren en la proposición de las pers.:mas que
hayan de merecerlos.
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al Por falta.s leves:

Amonestación verba1. •
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

bl Por faltas graves:

Traslado de ·puesto dentro del mismo centro de trabajo.
Suspensión de empleo y sueldo de tres a ve.iute días.

el Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno o sesenta días.
Inhabilitación para el ascenso por un periodo no superior a

dos anos.
Traslado forzoso a otra localida-d.
Despido.

Esta enumeración de sariciones es meramente enunciativa,
pudiendo. las Empresas prever otras en sus Reglamentos de Ré
gimen Interior, siempre que no agraven las previstas en cada
uno de los apartados.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse se
entienden ·sin perjuicio de pasar· el tanto de culpa a los Tribu
nales competentes, cuando el hecho cometido pueda ser consti
tutivo de falta o delito.

Art. 89. Corresponde a la Dirección de la Empresa la facul
tad de imponer sanciqnes, de acuerdo con lo determinado en la
Ley de Contrato de Trabajo y en el texto de Procedimiento La~

boraL

ÁrL 90. De toda sanción, salvo en e.j oaso de la amonesta~
cíón v.erbnl, se dará traslado pOI' escrito al interesado, quien
deberá acusar recibo o firmar el enterado de la comunícación.

ArL 91. La facultad de la Empresa para sancionar prescri~

bin'! para las faltas leves a los treinta dias de que fuera cono
cido el hecho o pudiera conocerse por la Dirección cie la Em
presa, y para las faltas graves y muy graves, a los sesenta dias.

Art. 92. Las Empresas anotarán en los expedientes persona
}f)S de los trabajadores las sanciones que les hayan sido impues
tas. El Reglamento de Régimen Interior determinará los casos
y condiciones en que la condtlcta del trabajador sancionado,
posterior a la falta, debe producir la anulación de las notas
desfavorables, que quedarán anuladas automáticamente si tra
tándose de faltas leves transcunen seis meses sin haber incu
rrido eí trabajador en nueva sanción. Si se traiase de faHas
graves o muy graves, el plazo anteriormente senalado Se elevará
a dos y tl'es años, respectivamente.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Lo oslablccido en el articúlo 6a de esta Ordenan/a sobre
complemento personal de antigüedad no podra comportar un
ingreso por dicho concepto inferior al que cnrrespondería a los
trabajadores a los que. viniese aplicándose como bW--f; pR.l"fl el
pago del complemento de antigüedad el sistema de base:.; tari~

fuda:" móviles de la Seguridad SociaL

DISPOSICION FINAL PRIMERA

En los salarios bases y en' sus .compleme·ntos conü'nido:; en
la presente Ordenanza Se absorben todas las percepciones &tla
riales que viniesen rigiendo con anterioridad a su entrada en
vigor, estimadas en conjunto y cómputo anual, referidas a la
Jornada normal de trabajo que esta misma Ordenanza Laboral
seiiala, Por consiguiente, su aplicación s610 da derecho a dife~

rencias económicas a favor de los trabajadores cuando 10 per~
cibido con anterioridad a la aludida· fecha fuese inferior en
conjunto y cómputo anual a lo que les correspondería percibir
sE>gún esla Ordenanza.

Por ser condiciones mínimas las establecídus- en esta Orde
nanza tiC' respetarán las superiores Implantadas con anteriori~

dad, examinadas en su conjunto y en cómputo anuaL
Con la independencia de lo establecido en el parrafo ante

rior, se respetarán aisladamente las vacaciones de mayor du
ración, la jornada de menor duración y los valores· preestap¡e~
cidos en cuanto a las horas extraordinarias.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

En lo no previsto o regulado en la prosente OrdCIW nza, senin
de aplicación las normas que s,oln"e la materia respectiva ven
gan establecidas o se establezcan pOi' la. legislación genamL

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedün derogadas las Ordenanzas de Trabajo para las Millas
\\iletaJicas. de 10 de febrere -«e 196-7, Y para las Minas de Piritas
de I-Iuelva y Sevilla, de 9 de septiembre de 1965, y disposicionl;;!s
complementarias y de aplicación posteriores,

ANEXO I. DEFINICION DE CATEGORIAS

Técnicos titulados

Son los qUe en posesión del correspondiente título se con~

tratan como tajes para prestar los 'Servicios propios de su es~

peci&lidad, en el grado para el que sus títulos les facultan.

Técnicos especiales

Jefe de ialler-Es el técnico que dirige y coordina los tra
bajos de- las distintas secciones o talleres a su cargo, con la
responsabilidad consigui0nte; cuida el cumplimiento de la pro
gramación establecida y adecua en todo momento los efectivos
del personal y medios de producción a las necesidades' del tra.
bajo; realiza sobre plano y obra el estudio de procesos y medios
para efectuar trabajos importantes; da instrucciones concretas
para realizar dichos trubaJos y supervisa las operaciones de los
mismos; disei'ia algunas herramientas especiales y medios auxi~

liares a utilizar en determinados trabajos; resuelve o colabora
en la resolución de imprevistos, colabora en trabajos de orga
nización del lallC'r t) gr~míos a su cargo; asesora a otros téc~

nicos para pstaulecer procesos, presupuestos, etc.; supervisa la
utilización y conservación de máquinas, equipos e instalaciones
a- su cargo. Es responsable de hacer cumplir las normas de se
guridad !S- higiene, e igualmente de la disciplina del personal
bajo su mando Estará capacitado para valorar el tiempo de los
trabajos.

Jefe de sección de organización.-Es el técnico que dirige y
coordina con iniciativa propia tr<\bajos de Jos que se ~ndican a
continuación:

Estudios de tiempos y de mejora de métodos; planificación y
programación del trabajo; estudios de procesos, recursos y uti~

Bajes; válúradón de operaciones, lanzamiento y seguimientos
del trabajo; clasificación,. evaluación, gestión y acopio de ma~

teriales.; presupuestos de obras; ínspecclón y control de acti~

vidades, rendimientos y resultados.
Valora.ción de tareas o puestos de trabajo; estudios sobre es~

tructuras profesionales, valoración de méritos personales, deter
minación de retribuciones, establecimiento de planes de re·
conversión profesional y adiestramiento, selección y formaCión
de personal, •

Estudíos sobrE' normas y medios de seguridad' en el trabajo.
Debeni interpretar los planos y especifícaciones de -106 tra

baíos propios de su área y las. normas aplic~bles a los mismos,
asi como a las activid~des desarrolladas bajo su re-sponsabi
lldad.

Podrá ejercer I1Jisiones de Jefe dentro del ámbito de las fun
ciones referentes ti ul_Hización de maquillas, instalaciones y
mano de obra.

Es responsable de la seguridad y disciplina del personal bajo
su mandato y h.'ndr{t conocimiento de prog¡·Hmación de ordena~

dores.

Topógrafo Jefe.-Es el empleado técnico encargado de los
trabajos de topografia y levantamiento de planos de la Em
presa, teniendo a sus órdenes el personal dedicado a llevar a
la práctica, bien en el campo, mina o en el gabinete, los
trabajos mencionados, siendo responsable de la buena organiza
ción, desarrollo y eject.lCión de éstos.

Analista Jete.-Es quien, con capacidad para ia ejecución de
todos los trabajos de un laboratorio minero o industrial de una
Empr-.sa, se ocupa de la dirocción, distribución y realización
de los trabajos; sobre él r~caerá la responsabilidad de los tra·
~jos de su sección. la disciplina del personal a su cargo y ~l

cumplimiento de las normas de seguridad.
Jefe de Sala de Dibujo,-Es quien, con capacidad para la

ejecución de todos los trabajos, se ocupa de la diree,ción, dis
tribución y re,atizac.ión, del completo desarrollo de los proyectos,
levantamiento dc planos de conjunto y detalle, sean d-el natu
ral o del esquema o anteproyecto estudiado, croquización de
maquinaria en coniunto, despiece de planos de conjunto, in
terpretación de los planos, cubicaciones y transportaciones, cáJ·
culo de resistencia de piezas y de mecanIsmos o estructuras
metálicas. Sobre él recaerá la responsabílidad de todos los tra
bajos de su~ección, siendo igualmente responsable de la dis~

cipllna del personal a su cargo, así como qel cumplimiento de
las normas de segurided. '
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J.efe de planta,-Es quien, en las plantas auxiliares y com
plementarias de una explotación miner"a. tiene la responsabíli~
dad y vigilancia del trabajo y distribución del personal, corres·
pondiéndole la organizaCión y direcCión dé la planta y,en ge
.neral, de todos los aparatos y elementos qUé intervienen en la
producción. Tendrá mando directo sobre los Capataces y será
responsable de la disciplina del personal a su cargo, así como
del cumplimiento de las nonnas de seguridad,

Técnicos no· titulados

Maestros de Taller.-Soh los técnicos que, a las órdenes del
Jefe del TalleI:.. u otros. mandos, si los hubiera. dirigen y. coordi
nan los trabajos encomendados, con la responsabilidad consi
guiente sobre la forma de ordenarlóS; instruye al operario en
la forma de ejecutar aquéllos; estudia sobre plano y opra los
métodos y medios necesarios para efectuar los trabajos y las
dificultades que pueda!]. presentar, resolviendo las de su com
petencia y colaborando en la resolución dé las demás; coordi
nan el trabajo de su sección Con el de otras;solicita:n los ma
teriales y herramientas necesarios; controlan las sucesivas fa
ses de los trabajos de BU sección y los tiempos invertidos. Par
ticipan directamente en algunas opexaciones importantes, tales
como; prueba de aparatos, máquinas, servicios; puesta:a punto y
otras análogas. Son responsables de ha~r cumplir las nOrmas
de seguridad e higiene e, igualmente, de la. disciplina del per
sonal bajo su mando.

También errüUrá los jnformes referen tes al personal a su
mando que le sean requeridos;

Técnico de Organización de primera.-Es el técnico que, a
las órdenes de Jefes de Organización u otro mando, si ·10 hu~

biere, realiza trabaro de los siguientes:
Cronometrajes y estudios de tiempos de cualquier actividad;

estudios de métodos de trabaj:o;con saturación de equipósde
cualquier número· de operarios; confección dé normas o tarifas
de trabajo; plamficación yprogramacíón del trabajo; eatu~

dios de procesos, recursoS: y utiIlajes;",aloración de opera
ciones y lanzamiento de trabajo; definición de .lotes o conjun
tos de trabajo. con finalidades de programación; presupuestos
de obras; estimaciones· económicas;· despieces S·. croquizaclones;
determinación de necesidade$ de materiales, partiendo de datos
obtenidos en planos o sobre obras; anáJisisde cara<:tSrístlcas
de lpateriales para clasificación o codifi<.iacióll¡ inspecCión o
control, análisis, descripción y. especifiCaciones de tareas y
puestos de trabajo; estudios sobre estructuras profesionales; c;:o~
laborac1ón en la valoración de .nléritos personales, determina
ción de retribuciones y establecimiento de planes de recon
versión· profesional y adiestramiento, selección y formación de
personaL ...

Estudios sobre normas y medios. de seguridad en el trabajo.
Conoc;imientos de máquinas de oficina y de archivo de docu
mentación.

Tendrá. nociones de estadística.

Delineante de primera o Dibujante Proy€ctist(1.~Es el técni
co que,además de los conocimientos exigidos al Delineante de
segunda, está capacitado Plira el completo desarrollo de los
proyectos sencillos, levantamJento de planos de conjunto y de./
talle, sean del natural o del esquema y anteproyectos estudiados.
croquizaclón de maquinaria en. conjunto, despiece dé planos de
conjunto, pedidos de materiales para consultas y obras que ha
yan da ejecutarse; interpretación de los ·planos sobre obras,
estudio de presupuestos y ri!dácción de ofertas, cublcaciones y
transportaciones de mayor cuantía., cálCulo de resistencia. de
piezas y de mecanismos o estructuras metálicas y servlcÍ()s, pre
vio conocimiento de las condiciones de trabajo y esfuerzo a que
están sometidos.

Vigilante de- interior,~T!ene a su cargo la vigilancia g;~!-,eral

de las distintas clases de trabajo en la mina, tanto de. arranque
como.de preparación, conservación, tra.nsporte, etc. Podrá ejeroer
sus funciones en una o varIas secciones mineras, pisos o plantas.

Analista de prime-ra.-Es quien, sin titulo profesional y con
capacidad para la efecución de los trabajos d~un laboratorio. Se
ocupa de la distribución y reallzación de un determinado grupo
de trabajo de los que para una mefororganizacióh ha podido
constituirse: sobre él recaerá la responsabilidad de los trabajos
a su cargo y estará a las órdenes inmediatas del Jefe de Sección,
si lo hubiere. .

ln'spector detrcifico_-En~sta categoría se comprenden aque
llos que, a las órdenes de un superior,ejercert funciones de man-
do en las Hneas de las Empresas, cuidando de que en las esta~

ciones se cumplan debidamente las disposiciones reglamentarias,
en especial las xelativas a la circulación de trenes y aprovecha

miento del material de transporte. pudiendo realizar otras fun
ciones de fiscalización en trenes y estaciones.

Jefe de vías y abras.-Es el ctbe;a las órdenes .de su superior,
ejeroe el mando y dirección de cüantose refiere al personal y
material de vías. obras e instalaciones. Dirige las obras que se
l~ encomienden, vigHa las que en ellas se ejecutan y con éspe
c~a1idad las que afectan a la segurid'ad de- la circulación.

Técnicos de organización de segunda.-Es el técnico que, ade..
mas de hacer los trabajos propfosde auxiliar, realiza los si
guientes:

Cfonometraje; éblaboradón en la selección de datos para con
fección de normas; estudios de métodos da trabajo de dificultad
media y saturación de equipos de hasta tres variables; prepara
ción de procesos de difievltad .media; . valoración de operaciones
según tarifas; colaboración en fu~ciones ere planteamiento y
progl'amación; lanzamiento de trabajo según programa y segui
miento de su progreso; infotmaci6nde obras con dificultad de
apreciación en la toma de datos: ·definición de conjuntos- de tra
bajo: despieces y croqttÍzaciones; evaluaciones de materiales y
codificación de los mismos; colaboración en las siguientes fun
ciones: análisis, descripción yespecíficación de tareas o puestos
de trabajo" estudios salariales, normas y medios de segurldad en
el trabajo. Nociones de estadística; conocimiento del manejo de
máquinas de oficina,

Delineante de segunda.-Es el té'cnico que, además de hacer
los trabajos de Calcador, ejecuta, previa entrega de croquis. pla~

nO,<; de conjunto o de dEltalle, bien precisados y acotados; cubica
y calcula el peso de materiales en ple2as, cuyas dimensiones es
tán df:lterminadas, croquiza al natural piezas aisladas- que él
mismo dibuja o calca y posee conoCimientos el€mentales de re
sistencia de- materiales. proyecciones o acotamíentos de detalles,
tales como· resistencia de materiales, proyecciones o acotamientos
de detalles de menor cuantía.

Capataz o Vigilante de exterior.~Es quien, bajo las órdenes
de sus superiores y teniendo a las suyas un grupo de trabajado
res, dirige,· con los conocimientos prácticos y técnicos precisos,
los trabajos propios del personal· a sus órdenes en una sección o
servIcio, siendo responsable de la.. fqrroa de ordenar .. dichos tra·
bajos, previendo l~ medios necesados para realizarlos, contr:o
lando lss fases de preparación y realización de los mismos y

~. formando los grupos de personal necesarios para la realiz~ión

de los distintos trabajos.
Es responsable de hacer cumplir las normas de seguridad e

higien~ e igualmente de la disciplina del personal bajo su mando.
Analista de segunda.-Es el técnico no titulado encargado de

una sección y de ejecutar los trabajos más corrientes, llamados
de rutina.

Jefe de estación:-Son' los que ejercen funciones de mando en
una estación, dirigiendo e intervlniendo tOdos los trabajos pro
pios de circulación~ facturación. contabílldad, taq-uilla y recla
maciones, pudiendo atender total o parcialmente a su ejecución
de modo personal en las estaciones que por su poca importancia
así Jo requieran,

Túpógrctfo_~Es el técnico que; a las órdenes del Jefe Topó-'
grafo, realiza los trabajos de topografía y levantamiento de
planos que le encomienda el mendonado Jefe, siendo responsa
ble del ·buen resultado de Jos mismos.

Jefe de depó3ito de locomotoras.:-Es el agente que, a las órde·
nesde sus superiores y siguiendo sus instrucciones, cuida de la
policía del personal y material. tractor. hace complimentar los
turno!> de servicio, comprueba los consumos de combustible, así
como el buen funcionamiento de las locomotoras, tanto al tomar
como al dejar el rservicio. y,en general, dirige toda clase de ope~

racionos y tra'Jajos propios d.e -su· dependencia.
Jefe dereserva.-:Esta categoría correspónde a aqueIIos que.

a las órdenes de un Jefe de depósito, están al frente y asumen
el mando y responsabilidad de un turno o reserva con todas las
funciones correspondientes, fundamentalmente las d.e disponer
las servicios de su personal y máquinas,. cumplimentar los tur
nos de éstas. atender la vigilancia y entretenimiento de las lns·
talaciones y materiales y _acordar las pequeñas reparaciones in
dispensables para el normal desenvolvimiento del servicio.

Inspector de máquinas.-Se integran en esta categoría los, que
tienen a su cargo la vigilancla y disciplina del personal de má
quinas y la comprobación en servicio del personal motor y de la
calidad de los combustibles y engrases, acompañando, en caso
preciso, las máquinas y realizando en marcha todas las pruebas
nec6sariasde materiales y aparatos,

Sóbre~,¡tante de viM y abras.-Es el profesional que. al frente
de uno de los sectores de vías y obras, tiene asu cargo la vigi
lancia y entretenimiento de las instalaciones, manda y dirige al
personal de su sector, correspondiéndole la alineación y nivela·
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ción de la vía, reparación y conservación de ésta, detadas las
obras y edificios enclavados en la m.isma y demás instalacioneS'.
Tiene a su cargo, además, la q)stribución del balastp y traviesas
y demás material necesario a su sector. ,

Jefe de central transformadora auxiliar.-Corresponde esta
categoría a aquellos que, en las centrales auxiliares o distritos de
distribución eléctrica. ejercen, baja las órdenes de la central
principal, las funciones de Jefe de ,servicio, siendo responsables
del cumplimiento de las órdenes recibidas. el buen funcionamien
to de las maquinas o aparatos y la disciplina del personal.

Calcador.-Es el que limita sus actividades acoplar en pape
les transparentes, de tela, vegetal u otros. los ~ibujos, calcos o
litografías, claros y bien interpretados,"bien copiando dibujos de
la estampa o 'lien ~ibujando en limpio. .

Reproductor de planos ydocumentos.--Es, el técnico cuya ac~

tividad consiste en la reproduqción de planos y dócumentos en
maquinas al ferroprusiato, sepia o similares; copias fotográficas
de documentos y de planos anla misma'·u otra escala; microfil~

mada de los mismos, efectuando las distintas operaciones de mi
crofilmado, montaje de fDtogramas y reproducción de copias.
Archivo de planos y documentos.

Auxiliar de laboratorio.-Es el mayor de dieciocho. años que.
sin iniciativa propia, se dedica dentro del laboratorio a la ejecu
ción de operacione's elementales y complementarias de los Ana
listas, realizándolas como aprendizaje y formación para acceder ~

a la categoria de éstos.
Auxiliar de organízación.-Es el mayor de dieciocho años que

realiza trabajos sencmos de org?lniza-ción científica del trabajo,
tales como cronometrajes sencillos, acumUlación de datOs con
directrices bien definidas; revisión y confecciÓn de' hojas de tra
bajo; analisis y pagos; control de operaciones sencillas; archivo
y numeración de planos y documentos; fichas de existencias de
materiales y ficha de movimiento de pedidos' Habor esencial
mente de transcripción de informaciónl, cálculos de tiempos paJ"lo
tiendo de datos y normas bien definidas, repres,entaciones grá
ficas, Manejo de máquinas impreSOras y calculadoras sencillas.

Asimismo realizará las siguientes funciones: Toma de datos
de idel1i.ificación de trabajos, anotando en,fiChasQ impresos los
siguientes datos: Hora de comienzo y terminación, número del
operario que ejecuta el trabajo, número del cargo,partídaobra
y horas invertidas en el mismo, así tomo la desoripción general
del trabajo; medición y recm:mto de los productos -elaborados por
cada uno de los operarios o grupos de operarios del gremio que
se le asigne, pudiendo expresar esta modida en. uttidades técni
cas y formas codificadas.

Tomara nota de las horas que los operarlos estén presentes en
factoría, desglosando éstas por típos, ·según sean ordínarias o
extraordinarias. Asimismo anotarán el número de horas que los
operarios inviertan, en la oporación de trabajos penosos, tóxicos
o peligrosos.

Estos datos podrán 'ser anotados. bien en imp.resos llormal1za
dos odirecLamente en fichas 1. B. M. de marCa sensible.

Tendrán a su cargo la elaboración de', bonos de .interrupción
y de cualquier otra incidencia, así como eLcálculo,d~ suplemen
tos, cuando sea posible realizar esta operación ·utHiz.and';) datos
y fablas de manejo sencillo.

Eventualmente podrá hacer cronometraies yreaiustes de
cualquier cluse de datos referentes a los trabajos de ~jecución.

Factor.-Son los que prestan servicios en factorías que, a las
órdenes de un Jefe de estaCión de ferrocarril, están encargad<,s
de la dl"(ulación y de las operaciones de una factoría. sustitu
yendo al Jefe en sus ausencias. pudiendo reetnplaz<:lr circuns
tancialmente a éste.

Serán Factores los que prestan en la factoría funciones de
recepción, entrega y transbordo de mercancías, tásas de portes,
estadísticas, expedición /de billetes. etc. Tienen también a su
cargo el telégrafo y el teléfono en las estaciones queasi se
requiera, como igualmente los trabajos de ofiCina relac'ionados
con las operaciones de la estación.

Capataz de vías y obras.-Pertene-cerá a esta categoría el
trabajador que, a las órdenes directas del Sobrestante, pEtra con
responsabilidad propia., tiene a su cargo, dentro de la sección
que les está asignada, la vigilancia y buena consérvación de sus
instalaciones, la dirección, disciplina y debido rendimiento del
personal a sus órdenes y la adecuada ejecución de las obras que
le están encomendadas.

Administrativos

Jefe de primera.-Es el emplead<) que, con o sin apodera~

miento de la Empresa, lleva 111 responsabilidad directa de una
o mas secciones, estando encargado de hnprimirles unidad. Le
corresponde organizar, dirigir y distribuir el trabajo con inicia
tiva propia.
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Tendrá. a su cargo los libros y documentación administrativa
de la Empresa reaIíz.ando personalmente las operaciones más
importantes del trabajo administrativo.

Sera responsable de la disciplina del personal bajo su mando
y aplícara su iniciativa para el buen funcionamiento de las
secciones a su cargo.

Jefe de Proceso de datoS".-Es quien tiene a su cargo la direc·
ción y planificación dé las distintas actividades que coinciden
en la instalación y puesta en 'exp1otación de l,m ordenador de
tipo grande, medio o pequeño, así 'corno, la responsabilidad del
trabajo de' los equipos de análisis y programadores. Asimismo
le compete )a resoluciél.nde, problemas de ánálisis y programa,.
cíón de las aplicacion-és'normales de,gestión, suscep~ibles de ser
desarrolladas en el centro de informá:tica,
,Jefe de segunda.-Es el 8.nlpl-e.ado que, a. las órdenes inme~

diatas de l;1n Jefe de pri.tnera, si lo hubiese, estáenca-rgado de
orientar y dirigir una sección, distribuyendo los trabajos entre
los Oficiales y Auxiliares-,.que de él dependan.

Serán misión específica de esta categoría, aparte de 'las qUe
por razón del cargo le corespondan, la redacción y ejecución
de documentos, contratos, pre'supuestos, escritos y correspon~

dencia, que requieran conocimientos especiales de los aSuntos
d(1 la Empresa.

Analista de inlormátíca.-Es quien verifica análisis orgán,icos
de aplicaciones ,complejas, para obtener Ja solución mecanizada.
de las mismas. en cuanto se refiere, a cadena· de operaciones
a seguir, documento a obtener, diseño de los mismos, ficheros
a, tratar, su denniciónpuesta a pl.lntod'e aplicaciones, creación
de juegos de ensayo, enuln~ración'de las anomalías que puedan
producirse y definición de su tratamiento, colaboración en el
programa de la prl,leba, ..lógica:o. de cada prOgrama y finalización
de lo'!i expedientes técnicos de aplicaciones complejas.

Oficial de primem.-Es,el empleado mayor de veinte años,
'con un servicio determinado a BU cargo qtle, con cierta iniciativa
y responsabilidad, con o SID empleados a sus' órdenes, ejecuta
algunos, de- los siguientes trabajos. segun las exigencias del
puesto que ocupe: Funciones de cobro y pagIO, dependiendo
directamente de un JeJe y desarrollando su labor como Ayu
dante o Auxiliar de éste. sin tener firma. ni fianza, facturas y
calcukls de las mismas, siempre que sea- responsable de esta
rn~si6?, Cárcu~os deestadisticas, documentop a~ntables y trans
cflpclon en lIbros; redacción de correspondenCIa con iniciativa
propia:, liquidaciones y cálculos de las nóminas de salarios,
sueldos ti operaciones análogas y actúa directamente a las
órdenes del Jefe de primera o segunda, si los hubiera; Taqui
mecanógrafos de uno u atTo sexo que tomen' al dictado cien
palabras' por 'minuto, tractuGiéndolas correcta y directamente
a máquina en ocho. Sera indispensable para pasar a esta.
categoría. en lo sucesivo, el saber escribir ó'rrectamente a
máquina.

En las oficinas que tengai1 hasta ~ cinco empleados a sus
órdénes, la categorfa .suparior podrá ser la de Oficial de primera,

Programp.dor de oTdenadcr.~E8 quien estudia los proces>.)s
complejos ii.efinidos por lo,s analistas, confeccionando organi
gramas detallados de ,tratamiento; redacta programas en el
lenguaje do programación que le sea indicado; confecciona jue~

gas de ensay~): pone a pun~o los programas y completa los cua
dernos de carga de los mismos.

Oficial de segunda.-Es el emplead::> mayor de veinte años
que, con iniCiativa y responsabilidad restringida y con subordi·
nac:ión a Jefes y Oficiales de primera: si los hubiere, efectúa,
según las exigencias del puesto que ocupe, operaciones auxilia
res de contabilidad 'O coadyuvantes de las mismas, tales como
transcripciones en libros, organización de archivos o ficheros,
redactar conespondertciay. el TaquImecanógrafo de uno u otro
sexo que tome al dictado ochenta palabras pdt minuto, tradu
ciéndolas cOIT(lctamente y pasándolas directamente a máquina
en ocho minutos. Para pasar ti esta categoría, en lo sucesivo,
se exigirá escribir correctamente.

Programador drt máquinas auxiliares.-Es quien estudia la
realí~ci6n de procesos en máquinas básicas, creando los paneles
o tarjetas perforad·osprecisos, para programar las citadas
máquinas básicas.

Operador de ordenador,-Es quien tiene a su cargo las ma
nipulaciones necesarias en la unidad central y verifica de un
ordenador electrónico para lograr su adecuada, explotación.

Perforista-verificador,,-Es el trabajador que, con oonocimien·
to completo de la perforación y verificaCión, en máquinas para
estos fines, perfora y verifica. todo tipo de información en cual
quier medio primario de entrada al ordenador (fichas, cinta de
papel y cinta magnética, etcJ,

AuxiUar·-Es el empleado mayor de dieciocho años que se
dedica dentro de las oficinas a. operaciones elementales admi·
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nistrativas y, en general. a las, puramente mecánicas inheren-
tes a los trabajos de aquélla, y los Mecanógrafos de uno y otro

sexo qUe con pulcritud y corrección reaUcen funciones de me
canografía' con un promedio de 265 pulsaciones por minuto al
dictado. Quedan asimilados a esta categoría los Taquimecanó
grafos cuando no alcancen la velocidad y éorrección exigida,s 'a
los OfiCiales de segunda.

Aspirantes.-Se entenderá por Aspirante administrativo a.l
mayor de catorce años que _trabaja en las labores propias de
oficina. dispuesto a iniciarse en las funciones peculiares de
ésta., según las enseñanzas que 13'e le están impartiendo. En
caso de haber ingresado procedente de otro puesto de la Em
presa y no resultar apto, para esta. profe~i<m de administrativo
se reintegrará a la categoría y gremio de procedencia.

Subalternos

DE PRIMERA

Listeros.-Es el subalterno que tia'ne la. misión de anotAr las
entra4as y salidas del personal obtero, sus faltas de asistencia,
mano de obra, horas extraordinarias y ocupaciones de puestos
y' las horas devengadas, siempre que no intervengan en su
determinación coeficientes de primas a destajos; repartirá las
papeletas de cobro, extenderá las bajas y altas, según .prescrip
ción médica, y. tendrá el mismo horario que el~personal obrero
del taller, departamento, servicio o sección' en que ejerzan sus
funciones.

Almacenero.-Es el que lle~a' a efecto la recepción de mate
riales y repuestos y el despacho de los mismoS contr~ vale, cui
dando de su distribución y buen ord&n en el almacén. Realizara
asimismo, como' trapajo propio de su cometido, el de llevar el
control de existencias, identificándolas por su denominación
comercial y por el código establecido en la Empresa. I

Cuando este trabajador realice, además de las funciones señ~

ladas, el cálculo de precio de cada material, a la vista de los
gastos que le son aplicables, quedará asimilado, a efectos eco~

nómicos; a la categoría de Oficial administratíva de segunda,
pero,suJeto, en cuanto a las dem.á.<; condiciones, 8 las esta,bleci
das en su categoría propia de Almacenero.

Realizará asimismo como trabajos propios de su éometido los
de llevar libros- o registro de existencias.

Deberá realizar también las misiones de pesar los materiales
y registrar las pesAdas en lOs libros de existencias correspon
dientes, remitiendo .nota detaÍlada de las operaciones acaecidas
durante el día. Poseerá conocimiento de los materiales y de su
aplicación en la obra a qUe Vlffi destinados.

Se exceptúa el personal dedicado exciusivamente a las ope+
raciones elementales de pesado.

Dependiente Economato de primera.-Es el que, además de
ejercer las funciones propias del Dependiente, tiene la respon
sabilidad. de la 'organización y funcionamiento del despacho, en
la totalidad del establecimiento o en un departamento del
mismo dedicado a cualquier rama o actividad comerclal cuando
su im})Ortancia la justifique, a juicio de la Empresa.

Le corresponden, por tanto, las funciones de distribuir y AU·
pervisar las actividades de los Dependientes y demas personal
auxiliar, así como el cuidado del buen orden y ·alención en la
relación con los beneficiarios.

Guardas Jurados Jefes.-Es el subalterno procc<iente de la
categoría de Guardas Jurados qUe tiene a su cargo un gl-Upo
de Guardas, con funciones de mando y organización,

Conductor deturismo.-Es el trabajador que, en posesión del
correspondiente carnet de conduCÍr y con los conoCimientos 'sufi~

cientes te6rico~prácticos del automóvil, cuida y conduce los
vehículos de la Dirección de la Empresa.

Sanitarios no titulados.-Es el subalterno que, sin poseer lit-u
10 facultativo, pero con los conocimientos sencillos requeridos
para los servi,pios en establecimiento sanitario, actúa a las
órdenes del Médico o, en su defecto, del Ayudante Técnico Sani
tario. colaborando con ellos dentro o fuera de las factorías
o dependencias según necesidad.

Basculero-Pesador.-Es ,el que tiene por misión pe<iar los ma
teriales y :registrar las pesadas en los libros con'espondientes,
remitiendo nota. detallada de las operaciones acaecidas durante
el día, Poseerá conocimiento de los materiales y de su aplicación
en la obra a que van destinados.

Telefonista de primera o de Central de Comunicaci6n.-Es el
que tiene por misión estar al cuidado y servício de una centra
HIla telefónica, llevando relación y control de las llamadas.

DE SB;CUNDA

Almaceneros de segunda (mozos de almacén) y dependientes
de Economatos de segunda.-Son los obreros que están al ser
vicio dei almacén o del Economato de una lUanera permanente.

Recogen, transportan, clasifican y distribuyen los materiales
y art.ículos del mismo, según indicaciones de sus supe·riores,
debiendo realizar las operacion&/> de carga y descarga de dichos
materiales.

Guardas iumdos,-Tienen como cometido ftinciones de orden
y vigilancia, teniendo que. cumplir sus deberes con sujeción a
las disposiciones señaladas por las leyes' y reglamentos que
regulan el ejercicio del aludido cargo para las personas con
tal nombramiento,

Ordenanzas-Telefonista.s,~Esel subalterno cuya misión con
siste en hac~r recados, copiar documentos a prensa, realizar los
encargos que se le encomienden entre uno y otro departamento
o' dependencia y el extlerior; recoger y entregar la correspon
dencia, vigilancia. de los efectos de las oficinas _en que presta
sus servicios y' llevar a cabo otros trabajos elementales por
orden de sus Jefes, como asimismo estará al cuidado del servicio
telefónico, llevando el control de las llamadas.

Telefonistas de Central auxilia-r.-Es el que tiene por misión
estar al cuidado y servicio O'e Ulla centraJil1a telefónica auxíliar,
llevando relación y control de las llamadas.

DE TERCERA

Guardas ordinarios.-Es el ·trabajador que, con las mismas
obligacioiles que eJ Guarda jurado, carece de este titulo y de
las Rtribuclones que por las Leyes tiene concedidas aquel ti~

tlJlar.
Porteros.-EI que, de, acuerdo con las instrucciones recibi

das de sus superiores, euída de los accesos de locales, realizando
funciones de custodia y vigilancia.

Ordenanzas.-Es el Subalterno, mayor de dieciocho años,
cuya miSión consiste en hacer recados, copiar documentos a
pren~, realizar los eneaL'gos que se le encomienden, como,

...igualmente, los de recoger y entregar correspondencla y llevar
a cabo otros trabajos elementales por orden q:e sus Jefts.

Botones. Son los Subalternos, mayores de catorce y n1<'n.ore-s
de dieciocho años, encargados de labores de reparto, dentro o
fuera del local a .que estén adscritos.

Personal obrero

INTERIOR

MINEROS DE PRIMERA ESPECIAL

:'''aestros Mineros.-Son aquellos que, procedentes de la ca
tegoria de Mineros de primera, conocen y realiz.an todas y cada
una dD las especialidades comprendidas en la categoria de Mi
nero dn prínJera.

:-.nNEHOS DE PRIi\-JERA

Jefe de Equipo.-Son los trabajadores que, interviniendo per
personalmente en las labores mineras, asumen la responsabili
dad del cometip.o asi~Jlado a un grupo de trabajadores, cono
ciendo las especialidades de éstos y estando en posesión del
correspondiente certificado de aptitud, expedido parla Jefatura
de la Sección de Minas, cuando tal certificado sea- preciso, de
acuerdo con el vigente Reglamento de Policfa Minera,

Estibadores de primera.-Efectúa el trabajo de entibación de
galerías con madera, cuadros metálícos u otros sistemaS' que
se emplean como sostenimiento. Debe saber levantar quiebras
de todas clases, reconquistar minados, entibar pozos, colocar
cruceros o &nvaraladas y cuantos trabajos se refieren a la con
servación de las labores mineras con eficacia y seguridad.

Cargadores-Pegadores.-Tiene por cometido cargar y dar fue
go de manera continua a los barrenos. Debe tener amplios
conocimientos .sobré el manejo de explosivos, así como de
los pcI'igros inherentes a esta clase de trabajo. Debe supe
rar_ el examen y estar en posesión de la cartilla expedida por la
Sección de Minas de la correspondiente Delegación del Minis
terio de Industria.

Perforistas.-Realizará todos y cada uno de los trabajos de
avance en guías; transversales, niveles y chimeneas, los de
profundización de pozos, con martillos perforadores do so
porte o de mano, y ejecutará los trabajos de paso de fallas y
esterilidades en explotaciones. Si las circunstancias lo requie
ren o viene e'Jtablecido por ]a- costumbre, siempre que haya
sido próviamente adiestrado y haya superado el correspondien
te examen en la Sección de Minas de la Delegación de Indus
tria, podrá dar fuego.

Maquinistas de primera de extracción (Locomotora) y Palistas
de carga mecánica.-Es aquel que con conocimientos sufícien~

tes para realizar las reparaciones de urgencia está encargado
del funcionamiento de lí\S máquinas de extracción de contra

, '11II "OIPI
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MINEROS DE SEGUNDA

MINEROS DE TERCEHA

Jete de EquipD.-Son los Oficiales de primera que, 'ademas
de realizar person.almente Jos 'cometiClos propios de Sl1 especia
lidad y categoría, aSumen la responsabilidad del trabajo asig
nado a utt grupo de trabajadoras. Ningún Jefe de Equipo podrá
tener a sus órdenes personal' de categoría superior á la suya.

ProfesionClte.'>' de oficiQ.-Son Jos >trabajadores .qué conocen
y desarrolhw algunas de las' especíaJid'ades sigujentes:

-Ajustadore;.
- Caldereros.

.. ~ Torneros .
-- Herreros.
....... Electricistas.

_-- Soldadore!>,
- Carpinteros
- Albañiles u otras 8.luHogas que puedan existir en esta

nüneriu,

Sen' ídos auxiliares JI' complementarios

MINEROS DE. SEGUNDA

Maquinistas de excavadora' o ca,rgadorq de segunda.-Es el
trabajador que maneja al menos una de- 'estas máquinas cuya.
capacidad'de cuchara no r.eba.sa los 4,5 metros cúbicos. ,

Bulldoieristas de segunda~--tsel trabaJádor que maneja
estas maquinas, ~cuan~o sUpbtencra no rebasa. los 400~.

Conductores de dumpe:t o volquete' desegunda.-Es el -tra~
bl,\jadór que maneja estas ~-wnas, cuando su capacidad de
carga no rebasa las. 30 tdi'l'eladas. .'

Mq.quinistas de, p.erforadora de se-gunda:-Es el trabajador
que manrja maCjuinas dé' percusión, y, cuando ¡:tean rotativas.
capaces de dar barrenos de diámetro inferior a 10 centímetros.

Sonetistas de segunda.-Es 'el traba.jador l¡ue .maneja una
maquina capaz dé efectuar sondeos' 'de' diátnetro inferior a
10 centímetros,

Maquinista,,! de motoniveladoras.~Es úl trabajador que ma
neja habitUlillmente dicha maquina,

$ondistas ele primera-.-Eselt,rab~jador que maneja una
máquina rotativa capaz. ,de efectuar sondeos de diámetro igual
o superior a 10 centímetros,

Cargadore!>~Pegadores.-Tiene por cometido cargar y dar
fuego de manera cOntinua a los barrenoS. Debe tener amplfos
conocimientos ,sobre el manejo de explosivos.a~ como de los
pellgros inherentes a esta (;1&"'6 detraba.jo~ Debe superar
el examen y estar en posesión de la: cartiHaexpedida 'por la
Sección de Minas de 1a correspondiente Delegación del Minis'
tedo de Industria.

La t::lasaficacJón de estos trabajadPres en Mineros de pri~

mera o de segunda sera de libre. designaCión de la Empresa,
de acuerdo cen la respons.abilidad e impbrtancia de las vola
duras que habituahnentEi de'ban efectuar.

Bombero,~,-E5 el trabajador a cuyo cargo se halla· el buen
funcionamiento y _conservación de [as bombas de desagüe.

'l'uberOS.-E:;· el trabajador que 'poseyendo los conociinéntos
necesarios: realíza y conserva la instalación de tuberías. ~

~ Ay~dantc de Maquinista de Perforadora;-.,Es·· el trabaja~or
que ooIabora con [os Maquí{listas de Pertoiadora de. prime~
mo segunda "m la realización 'prop!l1 de sUs cometidos,

Peones ~ Pinches.--Los rei>tantes trabal~áore5' 6lp-pleados. ép
faenas m;n9rasdel exterior no incluídos en algunas de las
t:ategorias anteriores.

MINEROS DE TERCERA

•

EXTERIOH

MINEROS DE PRfMEHA ESPECIAL

•

Entipadores o Mureros.-Es· el operario que realiza los tra
bajos de entibaeiónen trinchera de arranque ygaleríil, asi
como de ma.mpóstería de. teda clase de obras de fortificación
de .. galerías, tri~lteras, pozos yhala.m:as.

Vieras o' Carrileros,~Es aquel que tiene el mando de un
grupo de peones de vía y POS'ee conocimientos para ,realizar o
diri,gir ,la .coJocación do vbs generales, .jnstalm:iónde cambios
y trázado de los mismos en las máximas -condiciones: de efica
cia y seguridad.

TuberOS.-Es el obrero queposE'e los conocimientos necesa·
rios pára realizar Q dirigir la colocación de tuberías "de la
mina y cuida de su conservación.

Bomberos.-'-Es, el obrero qlwaÚende al des8.Jjüe de Ja mina
por medio de bombas fijas o colgantes, cuidando de su buen
funcionamiento y conservación.

Maquinistas desegunda.~Son los liIbrerosquG tienen a su
cargo el funcionamiento yc;onservaóóiÍ de la maquinariaeXis
ten te en el lntet'ior, distinta de Ja asignada a los MaqU:inistas
de primera. Tendrá también e3ta cat.egoría el Ayudante del
11nqllinista de la maqujna de f'x;tracción,

pozo (malacate), cuidando de su conse~ación y limpieza, así
como el que realiza las rn!smas fuflciones .en las loconiotoras
de -carrera de mina, excavadorA o <grúas y palas de carga
mecánica, .estando en posesión. del 'correspondiente certificado
de aptitud expedido p. la 5eccióp de Minas de la Deleg-.,lción
de Industria cuando así lo requiera el -Reglamento de Policía
Minera.

Encargado de iaula.-Es el trabajador que tiene la respon
sabilidad de las jaulas en los pozos 4e extracción ode servi
cios centrales, cuidando el correcto uSO de las mís-mas, tanto
en el transporte de personal cómo en el de materiftles.

Maquimsta de raspa o tomo (SCraper8),'-'-Son, los trabajado
res que habitua1men.teinanejanun torno o raspa de- atrastre
con la debida."capacidad..yrendimier;¡lo,

Guardas o Encargados de polvorín "-Es el trabajador que
legalmente cap1i!itado pa.o\ el .manejo de explosivos está en
cargadp del polvorin, llevando .el control, .de entrada y salida
de explosivos.

•

EmbarClldores-Señalístas.-Se deQ.ica a embarcar v desem
barcar el personal y materíe] de las jaulas de los .¡X;zos. Esta
encargado del cuadra de seriales y dé la ·transmisión de las
mismas. Es responsable de estas maníobras

Ayudantes de Perforista o Chavetefo.-Ayuda y cclabora
con los Perforistas en su cometido.

Ayudante de Entibador.-Ayuda r colabora con Jos Entiba·
dorei> en su cometido.

Ayudante .de Bomb-ero.~Ayuday colabora con el Bon)bcro
en su cometido.

Ayudantes y Peones especialistas:
Vagoneras. Zafreros•. Terreristas y Escombreros.-Sún los

que están encargados de la carga, es trio y transporte de mint\
rajes, estéril, tierras, escombros, etc.•- sea a brllZP" $ea rodado.

Peones,-Es el trabajador mayor de dieCiocho' años' q.ue eje
.cutaJaoores para las Que se requif>re prindpalrnentc csIu'?r1.ú
muscular y' que no éxige preW;lraclón previa para reali-¿df
di'cha labor.

Maestro,,> mineros>-,Son aquellos 'que prOOOdentt.'s dc la cate
goría de Mineros de primera conocen y realízan tpcias v cada
una de las eSJ'Jecíalidades comprendidas en la categoría de Mi-
nero de primera..... .

MINEROS DE PRIHERA

. Maquinistas de excavadora o cargadora de primerá.-Es el
trabajador qtiemaneja al menos una: de >estas mi>.,quinas cuya
capacidad de cuchara es superior a 4,5 metros cubíCos.

Bulldozeristas de primera.-Es el trabajador que maneja
estas máquinas, cuando las mismas superan 1m; 400 ev. de
potencia. " -

Conductores de dumper o volquete de 'primera_~E$ el tra·
bajador que maneja estas máquinaS',cÚ$nd-o las mismas tienen
una capacidad de carga superior a las 30 toneladas.

Maquinistas de perforadora de primera.-E5' el trabajador
que maneja máquinas. dipaces de dar barrenos de diámetro
igual o -superior a 10 centímetros. ~

•

Lampistero.-Es el profesiona't -de oficio que posee los co
nocimientos· ·necesados "para determinar las condiciones que
han de reunir las lámparas, así como pararealízar la. con
servación y reparación de Jasmismas y el control de entradas
y salidas.. est.ando capacitado para realíza-r toda clase de re~

paraciones en ellas, bien . sean eléctricas" o de gasolina.
Oficiales de te~cera.----Son lasque habiendo realizarlo el

aprendizaje de un oficio, acreditado convenientemente, lo eje
cutan con el índispensaMe grado de aptitud Y, rendimiento,

Oficiales de segunda·-Es el· profesional que reaJtz_a los mis
mos cometidos asignados al "Oficial de tercera, pero ton el
suficiente grado de conocimiento y eficacia.

Oficiales de primera.-Es el quereaUza los illíslJlOS come
tidos que los, anteriores, con el ~máximo grado de perfección,
eficacia Y rendimiento.

Maquinista de planta auxiliar,..,..;.Es aquel que con conocimien
to sUficient~ para realizar las operaciones do la planta y las
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reparaciones de. urgen9ia está enQlfgs.d9 .. d~l· funci().namlento:
de lasmá,quinas de. tfiturat<iÓI1. ,f1otayi4Q, ·grav:-imet11~ .~rtlido

'ogruas o palas cargador~.conv~rtidores; tlQ:rn~/tJ:inque~

teadQres o moldead¡n-est' ~():raade·'~onc&ntq\d~I··-calctt!ras

. de alimentación mecánica de<Céntrale~~ectricas,:ll\1toclav~s.

preparación detniñerales, pór métodes:electrosfáttcolif y,m~"
néticos, y en general los qUe sirven lag,úlilquinas,délas-plan..
tas complementarias y auxiliares. ..

EspeciaUsws.---Son los, operarios mayores ',de,'died~ho ,~O$
que no perteneciendp a los' ofici(jssnteriormente, -reSin'íados y
procedentes de las clases de, Peones. PeOll:e$. :EsPElci;~iStlts {)
Ayudantes, han aclquirido con,só!c), la:pr~ica,eo,poc:i111i~tos

simples de una fase ~nualo inecá:rlic~,~n las",p~tas de'
concentrapión y complementarias 0lluxiliates~'

Especialt,tas de tercera.~on ]OSqUéPbseen un grado in~
dispénsable de destr$Z3' '

EspectaliBtas d68J1?:gúnda:~$on los 'Q~e ,~Ji,tán, 10$' Dltsmos
cometidos, que loada tercerB.;, pero con' el .suIi9iente:gr~dode
destreza'y rendiniiento, ~'",'.

E$pec~listas de, priméra.~S(}n ,IOSC1,ü:e," rea1iZan~stos comé~
tict05, '~oconl;ll ~áximograd{) de efi~it\ Y,t'é~ijÍIJ'l.i~to.,

Aymiantes.y peOOesespeckt'lt$ta$~T'¡ll~graes~e:,gt-upO' 'a}per~
sonal que. sin. llegar a ser" ptofesional., 4~;oftóio-,ni 'e~peciuUst&;:
realizan todos los demás trabajosexist@tes en '1<)$· • .I:(:ios
a q\le se refiere este:Uwlo.

Peones y Pinch6$.~Lós rést~tes tiabajadl)rese~pl~~dosen
seTv-!ciO$suxiUares ,1 'COníplem.entat'i,-Os, que ttmdrá uñ,a' u, 'Qtra
denominación de,acuerdQ.con.:sl1edllct, ,,' ,', "~o

Apren.dwes.~onaquenos 'tra1)sjlldores, li~ados,~'~ :Enl'Pn,
sa por un contrato, especial en ,virtu<f ,~elc:q~ Illl"~ll'l,Pl"bsa;
a la. vez que utiliza eltrab&jo del qüe;aprendec;sli'<obI~gaa.

ensefiarle un oficio. __
.Mujeres de limptezar-Son ltlstrabaj'adora-s qlleréalizanJos

cometidos propios de-es~·enun:I;i.adi:J:'

MaquiniSta.. deloc~otora.~on'losoj:>E!ratibSCtliPilcitaqos.en
todas las operaciones y c01I1etidos sigu~llteal. Q()l\~uc.t't las 'lo·
como~ras:,'cuidando:de s~· ,bY;ena,<lón~ry~t.\'11":rÜJl1pi~Zal

co~oce.r.la .lectur~, de losaparatoli ~e~t~~"S&fwJf)$~tn\'~
fico y mamopras; ,partes de.:queSe~pone ~:'l~ot,~ra,
hog~, conducto de ,.humos,.calde~~,~ec:i\pislt1O$y'~Mc1'6ró
soporte, apA!8tOS de segurtdad.'mal'l~tros ..'indicj;d;t:I~$ d~
nivel, vál~as de se,gurld~,.·.tapones, fUsibles, ,atce.• ,'}':~Uzan
reparaciones sencillaS· <¡ue no requieran' la $sistencla.'·delper·
sona1 es-pecialJzado del taller.

Auxilihres de tr4f~o.-Se, incluyen,.:~ e~ta,c~tég~ría~lQS
puestos, ele trab~jo siguientes: Jefe.déÜ'e.n,. :}1:ncatgajO,de" il1~

niobras, Guardafren()s de, primera)" ~gunda, Ence~dedores.
Maniobristas, Fogoneros;.Capa!aZ de.' V4Ls'Y. Obras, .~~.dorea
de Telégrafos y l'eléfonás,Vl~roSUObl"er.osde:,prtliler,a,·,e 'In
terventores en ruta. Los cualess-e dclinen:

Jefe de tren.~Es el profesional gue,eJ~rcefU:.~ de la
--aguias 11¡L, máxima autoridad, en el tren,>. ~$pQndi6fld(l'desu

marcha, así como de la' conducción dEt,miné.raJe:s"Y::tI1~e.rial,.
do.cumentos, e-tc.

'"Fogoneros.-Son l~~que, bajo . la. aUtorJdaddel: ~,Uinjsta
de la locomotora,-se dedican a la. alimé.ntaeiÓn.del,ti~gm-'y
de_ la caldera, coadyuvandoqon .el.M:aqUiDista".Q,·,ja.·Qb~rvancia
de las señales,' auxiliám;lole :en los 'trabajos ·queéSte ordene
y que sean compatible:s--con su hi,'b0r ,pnnclp4}; , "

GUardafrelJos.-Son los que en· los tt#ites~de la.vi~"gener:'al
o en servicio de. viajero$Ellercetn la Vrgilancia e"tetio'r,' di;l .los

. vagones. responden:de Jos, tp:inerales:"'lllaterl1l1es.~.qU&,(:on,:
ducen y sirven el freno que~es:esta,en~eIidar.lo;.~~dféJi(l'o
al enganche. y desenganche de.los,vag%&s,qUQ;, $ean,'fli¡l~E!S'a
rios pa1."a. el buen fllncionamiento del!'-e-rvicj;o ~'e .~t~SPO!t&'

Interventores e71 ruta.;--Son •.aquellos;quGtien-en·as:u .. cui
dado la revisiónae 10$ bille~s.de viaje;l'ttsen los·· t~Jle-s. ca
nociendo las tarifas dea-plicación,. y..sigulertdo la:¡ instrucciones
que al efecto se/.leh{t.yan dado.

Para· el. personalcie .transporte por. carretera () ..cl'\mjno. ,asl
como para el de. transporte .. y; servid.os, matítiln.os,y>wael
transporte aéreo,. S8 estará:slas. defi'ni9onesq,ue,~ra1'0$ m~·
mos estabieoió la Reglamenuu~lón·de. Minas d-e.· Pirit$$de' 30 .Qe
octubre de 1956.

Encendedol'es~-SOn loa encargados d~l encend~Q.o, apagado
y limpieza de las locomotoras.

1
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130404
~3.404

13.404
130404
13.404

14.570

•

12;230
12.230
12.230
12.230
12.230
12·730

Pesetas

11.064
1l.tl64
11.0@4
11.064
li.064
11.064
11.06-4

14ensual

Básica

Maestro dé Taller _ .
1'éctiiCos de0-rganizapióndeprimera .... ,...
DO.)l¡ji;i~tel'I:Qyed,ti?t~o DeUneantecre primera."
V~i',,9;l1Jede: int,rtor . ,
AilllliSt:¡¡' de; 'primera ..........•..
In,spector .de' 'Tráfico
Jefei:le Yía~ Obra.s

,(iílfPO' BJ, Técnie,os.especia-les

Grupo AJ Técnicos 4tuladós

Pi:ofeaíonales <le gra;do 'superior

Prof~si:ónal:es tfu'grado, medio:

P~f~tQS" {), ,fngenler;os '. téonicos
F~l,t~~tivos" '.o.'.

Pro-fes()resde,.Ensé~~za'General
Ayú~~htes·T~crlicos •Sanitarios
GrftQ.uaoos, SopiaJes

Jef~'de Taller ...
Jefe;sde Sección de, Organización
To~gr~fo',Jete '
!\nálÍ;$~,:Jefe;: ,.,. ',' •. , .
Jerá d~~-Sala.,~;Dibujo,.
Jefe de' Planta

Grupo Ct Técnicos no titulados

Técrücos cle ¡:ft-imera:

Técnicostie, segunda:

TécrH;CQs' de,.Organ.iz~dón de" segunda ....,....~.612
D~ltnl)~lltes de segunda ........ ,......... 9.612
V¡~U~te de 'exterior, y, .Capataz ..... <0 •••• ,........... 9.612
AiUtJista de~egunda. ,.. 9.612
Jeted~"Estación ,........ . " "...... 9.6.t2
Topógrafo ,.•... " ; <~ ; , ' " 9,612
Jef-~' de.~P6'sitode LoC<?Il}ot~ras , ,............ 9.612
Jefe-d~RelJetva$ •.... ,.;., .... c••••• "............................ 9.612

Inspé-CtO-rde'Máquinas< .. ,..,c ;.; 1 9.612
S(}b~$tante de Vía" Obras .,....................... 9:612
JefeCle ce.:ntr~ Auxillar 9.612

•

;~~1J¡()bristas.-S<m, los ··que a· las. órdenes del Capata~ de
mati~~'bras ··coadyu;van .. a1a.practifá. de éstas, realizan .todos
lQs'-~nsa:nclJ.esde materilllpfecisQs'y acompaftan a 'los veh.ícu~

10s·en;.I()s,cort8S. f.\luevitación 4etopetazos que pued~n pro~

du~;rav$iaff en, el ~aterial o en~la_ me~cant:fas.
qela,'dor~s ·ds·Telégrafos y. 'Tel~~onos.--'-Son los encargados

delavi¡gilancia.cons~rvaci9ny;,reparación de. las lineas ·tele~

fónlc~s l tel~gráficas~e: ldsferro-carrlles mineros.
l\terQ$ uObrer,olt 'd~ pr¡mera.~on los .que participan pero

sOIlli\;lmepte ,en el tra,bQ.jo d~ la. brigada, con aptitud para rea
!i?&f l-a-slabores: de ¡payor. delicadeza, pudiendo sustituir al
Ctt..I'ataz en sus a-u$encl~s.

PerSonal de. seña!ización

Alj~XO1.. TAntAS DE; SALARIOS nAS~

:.~ -

..
p{!,tqJ~querós'7Sc~ los trabajadores que en las cabinás de

.... enclav~t?ü-ento tíE!n~"as~ ,(;wda.-dq el manejo de palancas
y;. Qtro~dísfUJsitiYQS e~peci&les ,de.S~fiales y cambios de vI~

,par;a.:~~l.servit10:d~cirau~ción'dlk~renes y de maniobras;~ .
qUqr~agujo:s;,__Es. el. trabajadpr,que· maneja las. agujas a

manc:-'611 18.$ ·Vias:,a"P$t~deroB, estaciones y cargad~(lS, te
nie~dol~ responsabilidad inherente.so.su·cargo,

GLKtTdaba~rera.q:__ Se )I1clul'en' '~n .'e,staftenomin~ción los
ageJ:\~e~,maSCUl!l1OS",qUe tienen a 's-a.cargo la vigiJancja8 ser-
victodel~sJ?asosanJvet< , ,', " '" .

q:uc¡rde,sas,,-:$e,oeno:rQinaasf. a"los ,agent~s femeninos que
durant$<el dfa~r:espoadende hl vigilancia y atención de los
Pas(l::1 0;, ,nivel. " '..
~ Pe:r$,t»mt ,no cutdificado..,.....Peones especialistas que ~ están
definidos. <iiI,

. Personal de tracCÍ'on: Ob'teros>d:el transl?0yte•

1
¡

1
1,

I
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Categorías ---_..:.--
Tecnicos de tercera:

Calcador y Reproductor de planO$ ,"
Auxiliar de Laboratorio y de Organización:
Factor y' Capalaz de Vía y Obras

Grupo. DJ Admini$trativo~

Jefe de primera.,:;«'..... . ..
Jefe de Proceso de Datos .
Jefes de- segunda..,.. ': .~.. , <.•• : " ••••.•••

Analista de Informática . '" o ••••••••••• " .

Oficiales de primera , <0

Programador: de Ordenador .. . - .
Oficlales de segurtQa.... . ,..__ .
Programador de Máquin~ Auxiliares ,..
Operador de Ordenador . . , .
Perforlsta Verificador ...... " " ..
Auxiliares ."<........... .. , .
Aspirantes de 016 y 17 años , .
Aspirantes. de 14y 15 afias .. <0 " .

Grupo El Subalternos

Pesetas

Menfual

.~L()13
8,OP
8.m3

13.113
13~113

11.656
11.656
10.634
10.634

9.6;12
9.61,:'.

- 9.,612
9.612
8.01~

4.656
2.003

Categorías

Ayudantes y Beones especialistas;

VagonerOf> ..
Zafrero$ ,................ .. .
Terreristas ., ,,, , ; , .
Es~mbreros

Peoue,¡;

Exterior,

Mineros de pdmera espeCial:

Maestros. Mín-eros

bAin,eros de primera:

Maquinistas de excavadora o Cargadores de pri 4

~. mera ,.
Bulldo~erL.<¡tas de primera ..
Conductoresd~ dúmpf)r o v~lq~été dei'primera.
Sondistas de,primera . » ..

Cargadores Pegadores ..

Mineros de segunda:

1
!

:12795 1
!

Pesetas

IDiario

1
254

1254
254 I254
254 I
•

1301

:1

282
232
282
282'
282

De primera:

{A~ tercera:

254
254
254
235
13'S
87

259
259
259
259
259
259
259

288
282
259
250
250
282
259
250
258
240
235
138
87

138
07

235

200..
259
259
254
247
240
240
240 1
240 j

j

259
<1240

240 I
240

,
240 1

I
1

....... ~ - ..
Pi:üanq ueros
guardaguja~ ....
Guardabarreras
Guardesas... . , ..
P~ones es,g:edalizados ,....

ServJdos Auxiliares y Complementarios:

Jures de equipo '.'" "> , ••••••• , .

OHcialús de 'primera , ,,, , .
Oficiales de segunda ..: , , ; ;;" .
O/iciale.s de ..ter.cera , _.
Lan::pistli:to" >0 ' ,

Especialistas de prinlera ., ..•.......... ,' ,.•.. ,...•...••.
Especialistasae segunda .;,~ : , ..
EspecUlli5l:El,s de tercera, ' ~., , : ..
Maquinista-de planta auxiliar .
Ayudantes y Peones-especialistas , ..
Peones ,..,." , , .
Aprendiceg de ¡6,y 17 ~ños ; ; ~ ..
Aprendices de- 14 y 15 añOS ~ :;,; .
Pinches de lf:! y 17 años ; .
Pinches de 14 y 15 años :,.,. ,.; .
Mu¡erc-s de limpieza .

PerSOnal de Tracc.iów>-

Obrerosde Tnll\Sportc;

M&q)jllnistas de 'l-oGornotoras

Auxili'arés doe Trafico:

Jefe de tren. . .
Fogoneros. . .
GuardafriJflt)s ,., ..
Interventora..", en rut¡l .. ' " ,
Ence:ndEldores .. , , .
Maniobristas ,. , ..
Celadores de telégrafos Y,teléfónos .
VieraS u .obreros, de primera

Mineros de tercera,

Bombe-ros
Tuberos'
Ayudant-escte Maquinistad~ perforadora ..
Peones
Pinchesct9 16 y 17" anos; .. :....
Pinches de 14y lSafios .;. ...

Maquinistas de excavadora o caTgador~ de se-
gund.a , ,..

Bu1~dozeristas,de s'egunda ; : ~ .. :: ,
Condu<1túresde dúmpero~Qlquetede segunda.
Maquinistas, de perforadora' de segun4a ; ..
Sondistasde segunda. ,~: .. ; ,~ , .
Maquioistasde- motolliveJadot'Q ""» .

Cargadores: Pegadores desEtgunda

Personal de señalizadón:

7.4?-S
7.429:
7.429
7.42!i;l

7.285
7.2$5"
7.285
3.642

7.867

7.861
7.$61
1,867
.7.a~~
7.881

7-1167

Di-arIo

353

3Q6
306
306
306

3116
306
$06
306

282
282
282
282
2.2 I
259 I259
259, I

••.•1 .•.•..•...• , .

Persorial obrero

Entibadores de segunda
Vieros .o CarrUeros
Tuberos ;.; .
Bomberos .
Maquinistas de segunda

GrupoFJ

Guardas ordinarios
Porteros
Ordenanzas
Botones

Mineros de segunda:

Jefes o Encargados de equipo
Entibadorcs -de .p:dmera
Cargadores Pegadores , .
Pel'forlstas
Ma¿Úlinistas de primera de 'extracción (Locolno~

taral y Pa.listas.lde carga mecánica
Encargados' de 'jauta
Maquinistasde-'"raspa o torno rscrapersJ
Guardas o e~ca.rgados de polvorín .. ,,>O .

Mineros de primera:

Listeros ..
Almaceneros y Dependientes de Economato de

pdmera
Guardas jurados Jef& ...
Gonduetor de turismo ."
San i tarios no titulados
Basculéro Pesador
Telefonista de-primera: o de- central' de comunica

ción

Mine:r;os de tercera:

Embarcadores Señalistas , ..
Ayudantes de _Perforistas .o' Chaveteros
Ayudantes de Ent,ibadores y de Bomberos

Mineros de- primera: especial:

Maestros Mineros

Interior;

IN sngun-da:

Almaceneros de _unda {Mo~os de almacénl -y
Dopeudíentes de Economato de. s8gunda

Guardas jW'ados
Ordenanzas Telefonis:as
Telefonistas de central' ~ú.{~UiaT

,


